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Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas ^
eares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

en e11as no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha I
promulgaci6n el día en que termina la inserción de la'

^^ en la C^aceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escusa de su

plimiento. ^
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retreactivo, si no I
puyieren lo contrario.-(Código civil vigente).
Real decreto é Inatrucr,ión cte 24 de Enero de 1905.-
fculo 23. Las Corporaciones provinciales ^• municipa-
abonarán, en prill,er término, al Notario 6 Notarfos que i

:toricen las aubastas, los derechos por ellos devengados y,
suplementos adelantadoa por los miamos, saí como los I

iá#techos de inserción de los wnuncios en los p2rf^idicos ofi- j;
es, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie ^

I 'riel importe total de los referidos gastoa, de cuyo car-
son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8! j

^^^^:ú^^t ^^i ^^i^s^^^ !^^ ^^;°^^+^^^^i!^

((^ccceta del día 27 clo Mayo.)

S, i^. oi REY (Q. D• G.} y é.ugus• ^

Rerbl Famf;ia coLtinúan en e^ta ^

rte afn novedad en su impc,•rtante `

S. 1^1, el R^Y (Q. D. G.) ha deter•

nado traaladarse eu público, con

solemliidad acoetumbrada, á la

losia parroquiai de San Jerónimo el

al de eata Corte ol dia 31 del ac-

al, á Ias onco de la mañana, en cu-

° templo han de celebrarse las reli-

Qe^^s ceremonias de Sus Desposorios

Pelaciones con S. A, R. la^rincesa

I^DO^ ^±•
Franqueo

concertado

SUBCRIPCiÓN PARTICULAR
Las leyes, órdeues y anuncios que se manden publicur era

los Boletinea oficiale,a se han de remitir al Jefe político

EN CÓBDOD,A Pesetas , FUERA DE CÓRDOBAPOSetaa .

respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los editores de
los mencionados l;ariódicos.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21:de Octubre de 185f.)

Trimestre.. ... S 2^ Trimestre. ... 11 25 ^ I,os seSores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 i responsabilidad, de conservar los núlneros de este EoI,E-
Un año. . . . . 33 lin abo. . . . . 4^ TIN, coleccionados para su encuadernaciGn, que deberá ve-

Nícmeyo a?celto, 40 céntimoa cle peaeta.

^E publ:ca toclos loa diaa, ascepto los domingoa^.

NOTA IMPOI1.TAh'TE.-Iumediatamente aue los ae-
ñores :1!caicle^ y- Ser•r^t<,rios recibau.estc I3or.r:•rl.r dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costum:;^•e, ilon
de permanecerá hasta el recibo del número sig•ufeute.

f

cionar..^ he s^cordado, en uao de las fa,•
cu;twdes que mv conflere et art, 14 de
Ia Real orden de 28 de Enoro de 190.^,
declarar como de psgo inmediuta é
icexcus-.:b1e los referfdes gasto:c, oue
aacfenden á 2^.666`71 pesetas, por el
re: to de las C.6 (.00 del convenio apro•
br^do por 1;^ Real ordeni citada de 28
de 3al:o de 19'J4, ain aujeción ^ 1 tur-
no establec^do por gI Raal decreto de
23 de Diciombre de 1^02.

Lo que so publica en este periódico
En CuW-plimier=to del art. 14 de la
Keat orden d^j 25 de Enero de 1903.

Córdobz^ 28 de ;Mayo de 1906.-E1
Gcberúador, Jos^ SA:^^tattTíx.

= _ -_ -: _.._-.. ^-- ..:_.__._.:^^.

^ JEF.^TURA DE I^INAS
^
^i DE LA

PROVINCIA DE CORDOB3

^
^
^

Nitm. 1^C0

Número dol egpediento 5,964_..._...--.-.-_ ................-_-..̂

^ ^Don Francisco Seto^ay^^r :y Navarro, Inga-

^^^j•^v^n^ ^il-vll n:ero Jefe accidental del Dirtrito minero

^'ti.;s^ĉ iP6tl.P^^ k:^.

^^ de Cbrduba.

^^^ Hago saber: que por don José Rico
^ Rojas, vecino de Villanueva.de.CÓr-
Í doba so ha presentado on ei Gobier•,

Circular nú^ra. I^,iO ^ no civil de esta provincia una instan•
^ Viato el oficio que dirige á eete (I•o• :! cia, fecha 7 de Mayo da 1906, solici•
bleruo el aeí^or Pre•,idente de la eace• ; tando se le concedan veínte pertenen-
fentísir.nc^ Diputación provincial, con ^ cias part^ la mina dcnominada Y'e4u
^ cba 2ó del actual, solicitando se de• ^ bio, do mineral hierró, aita en.el tér-
^re como de pago inmediato é iu•. ^ mino de Villanueva de Córdoba y pa-

tlgcUgable las sulnas qua se adeudan ^ raje 1^Iolino Quemacio, en la dcshesa
l p^ra 1as obras de reparación del E de la Atalayuela, lindanto ccn terrá
l'`^art©1 de A:fonso TII, aegún contra• ^ nos de dcn Juan C^.fiueio Blanco al
^8 aprobado por lteal dcereto d© 20 ^ Norta, Petrienté y Sur, y ecn Miguel

Julio de 1904; y Buenest^tdo Cáballero sl Eató; cuyó
Ccnsirerando que son atendíblea ^ regfatro le }::s Ffdo rrdcriít•i3ó^por dQ•

^a razcnES que en la mísma se men• ^ crc:to del señar GobErnad:^r dc 22 d3

toria Eugonia de Battenbárg,

rificarse al final de cada auo.

ADVEB•TENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servi^lo de b^,se para la snbasta, uo se in-
aertará uingún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sfn quc t^bvnen los ii^L>^resa^?cs c. importe de su pu-

^ blicación, 6 garanticen ^^i p:,g^^, á razón de Z5 eá ► ,ti::,-•^s.
^ por Iínea 6 parte de ella, 5 la venta de números sucltos á
4 `i Ĵ̂ Cf:lt1m03.

Mayo de 1906, sa:vo mej;,r derecho,
: bajo la siguiente doaignacfbn: se ten-
; dr^í por punta dd parti^a una caíica
; tr► reciCn abierta a! bord^^ izquierdo
^ del c^^.̂ riro que da est•a vi'la, c.onduce
^ á la.Lama, p á unoa 120 metroa dc la
^ de::embocadura cle: c..:I^ejón 1.'am^.do
; ds la Dehe3i;la, de,;dc la quo se me3i-^
. rún ai E. 41i0 n^=^tro.^ p 600 ;c; 0., y
i pa-.alei" á;°^:da ur.o do lcs c?os la:ios
^ de dicha tínoa 100 matroa, quedando
^ asi cerrac;o el perímr,trv de las veinte
; perten^nci:^s soiicitadv,s.
^ Lo quo au pub:ic^. de ordí?n deI ^o•
4 ñor Gobernador po: meciio de este
^ edicto para qua en E^l^ tórmino do
; trointa dias pue3n:n pro^tucir sus re-

r, clamacior.es, cor^fcrmc al art. 24 de
^ la le,y, loa que se crer:n cou derecho
^ para ello.

Córdoba 23 de 11layo $c 1903.-E1
^ Ing•cniero Jefe, Francisco Sotomascr.

Núm. 1ó00

Númoro dei expediente 6.969

Hago saber: que por don Manuel
EnriquPz, represantar..te de c:on Fuas•
tino Caro, y vecino d© Córdob^:, ee
ha pre^enta^o en el Gobi^rn^ civil de
esta provincia una ins`,.an^ía, fecha
15 de yiayo de 1906, solicitando se le
concedan cincuenta y seís pertenen•
ciss para la denominada ^mpliación

` ci San Ped,•o, de mineral piomo, sita
` en el término de Córdoba y en l^b do ^
` hesa de la Conejera, prcpiedad de
^ don Eust:asio Terraba, y en la duhesa
^ do San Crfstób;^l, propiedad do los he-

t rederos de don Fr^ancisco' atesonea;
k cilyo regi.ntro le hu sido ad:ñitido por
^ decroto del sefior Gobernador dé 22

Ŝ de 3'Iáyo de 130fi, sc.lvo mejor dero •

< ehó, bajo lá sSguiente dc©ig.ti.ción: se

^ tend~á por purit;+ do parti^:i ) i^ estaca
nít:n 2 d« ta, n<`:i:^ Sa^a Pedr•o, núL:e•

ro 3.510. Desde ét, di: ecciói^ 0., se `
medi.rán 900 metrae y primera, esta-
ca; de primera á scgunc!a S. 800; d.a
segunda á te°ce.^a ^l 0. J00; de ter-
c^ra á cuc:: t.•• :zl N• magréti::o 804
motro:a, p de cuarta á, 1$ tercera de
Scan Peclro ,al 0. 1C0 metres, síguien•
do intestando cc•n los la ĉos E., S. v
0. de repe^.i^la nz^n>;. San Pedro, para
cerr:ar et perímetro solicítado.

L^ qua se pubtica de orden del se4
iior Q^o^ernador por medio de^ éste
eúicto para qua en el término de
treintca dia,s puedan producir s^zs re-
c;amaciones, conforme al urt. 2•1 de
la ley , lr.s que s^ crean con c►crecho
p.^ra c;;lo.

Córdoba 23 de biayo de 1905.-EI
Ingei^ieroJefo, Fra.ncisco;áotomayor.

,

;
Núm. 1500

Número dc^l egpediente 5.970

Haga saber: qpe por don Jor;e
GrcmiAr, represantantA de la Socie•

; dad Minera y Mota;úrgica de Peña•
r.oya, y vecino de Peiiarroya, se ha

^ present^do en el Gobierno cívil da
^ esfa provincia una instancia, fecha
^ 16 de blayo de 1906, solicítundo se le
^ conced^:n catorce portenencias para
; Ia mina denominada 2." Ojalfi Ueate,
^ dé mineral plomo, sita en el tbrmino
€ do Santa Eufemia y paraj© que lla-
^ mau Minas d3 Santa Eufemia, terre-
^ nos de Propios, lindando al Sur en
Ñ 100 metros con el regiatro Ojalk Oes•

, te, núm. 5.904, y por los demSs vien-

= tos cón terreno franco; cu^o registro
^ le ha sido admitido por decreto del
f seiior Gobernador de 22 de Mayo del
^ 1906, salvo me•jor ^e^•echo, bajo la si-
^ guier.to clesigñacidn: se tendrá . por

purito' ^dé py^rt;da la estaea, N., ó sea
-; le. déc•ir^a do! re;istro Ojalk Oeste,
^ riúcn, 5•904, De;de r<icho p•^nto, en_
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dirección prbgimamente S. magnéti•
co é intestando cou dicho Ojalá Oeste,

se medirán 100 metroe y primera ee •
taca; de esta al E., é inteetando tam-

bién con Ojalá Oeate, 300 metros y
eegunda; de esta al N. 200 y tercera;
de esta al O. 700 y cuarta; de eata at
S. 300 ^ quinta; de esta al E. 200
metros, ó aea hasta inteetar con el la-
do 0. de referido Ojald Oeste, y sez •
ta; de esta al N., y Higuiendo la linea

O. do Ojalá Oeste, 200 y séptima; de
esta al E., y siguiendo la linea N. de

Ojalá Oeste, 200 metros, llegando al
punto de partída, quedando cerrado
el perímetro solicitado.

Lo que ee publica de orden del ae•
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, loe que se crean con derecho

para ello.
COrdoba 23 de ^Iayo de 1906.-E1

Ingeniero Jefe, b'rancisco Sotomayor.

Ni^m. 1500

Número del eapediente c^ 972

Hago saber: que por don Jorge
Glromier, representante da la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de PeHa•
rroya, y vecino de Peflarroya, Be ha
presentado en el Gobierno civil de es•
ta provincia una inatancia, fecha 18

de Mayo de 1906, so'icitando se le
concedan cuatro pertenencias parK la
mína dPnominada Dolores Norte, de

mineral antimonio, sita en el término
de Santa Eufemia ^y paraje que lla-
man Lae Balanzonae, lindando al S.

con la mina Nuestra Se^iora de loa

Dolores, núm. 2.G42, y por los demáe
^ientoe con terreno franco; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decro•
to del eeñor Gobernador de 22 de Ma-
yo de 1906, salvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente dcyigr.ación: se tendrá
por punto de partida la eetaca N1^., ó
sea la segunda, de la mina Nuestra

Seí`iora de los Dolores, núm. 2.64'L.
Dende dicho punto, dirección próxi•
mamente N. magnético, se medirán
200 metros y primera estaca; de eata

al 0. 200 y seg^inda; de esta al S.
200, ó Bea hasta intestar con la línea

N. de NueBtra Señora ds loa Dolores,

y tercera estaca; de esta al S., y si
guiendo dicha línea N. de A'uestra

Señora de los Dolorea, 200 metros,
llegando al punto de partida y que-
dando cerrado el perímetro solici
tado.

Lo que se publica de orden dol se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para qua en el término de
treinta dfas puedan producir eus :e•

,.,.clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, loe que se crean con derecho

para ello.
Córdoba 23 de Mayo de 1906.-E!

Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Nicm. 1600

Número del eapediente ó.973

I3ago saber: que por don Jorge
Glromier, representante de la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peña•
rroya, y vecino de Peñarroya, ne ha

pre9entado en el Ciobierno civil de
e^ta provincia una instancia, fecha

18 de Mayo de 1906, solicitando se le ;
concedan seis pertenenciae para la ^
mina denominada Dolores Sur, de 1
miaeral antimonio, sita en el término
de $anta Eufemia y pxraje que lla•
man Le.s Balanzonas, lindando al N. ^
con la mina Nueatra Se^`iora de loa
Dolorea, núm. 2.fi42, y por los demás
viautoa con terreno franco; cuyo re•
gistro le ha sido admitido por decre-
to del aef4or Gobernador de 2Z de Dia- ^
yo de 1906, salvo mejor derecho, bajo ^
la siguiente designactón: se tendrá
por punto de partida la estaca SE., ó
Bea la tercera de la mina Nuastra Se

^iora de los Dolores, núm. 2.643. Des-

de dicho punto, on dirección próai

mamente al S. magnbtico, se medi•
rán 300 metros y primera estaca; de

esta al 0. 'l00 y segunda; de esta al

N. 300 metros, ó sea hasta í ntestar

con la linea Sur de 1^'uestra Seiiora de

los Dolorea, celocándorse ]a tercera;

de esta al E., siguiendo dicha linea

Sur de NueRtra Señora de los Dolores,
200, Ilegando al punto de parti.^a,
quedando cerrado el pertmetro aoli
citado.

Lo quo se pub'ica de orden del se^
$or Gobe.rnader por medio de este
edicto para qne en el término de
treinta diae puedan producir sus re
clamaciones, cooforme al art. 24 do
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 23 de 14layo áe 190G.-EI
Ingeniero Jefe, Francieco Sotomayor.

I^{^m. 1b00

Ní^mero dol egpediente 6.974

Hago saber: que por don ^anuel
Vizuete Mariac,sl, vecino de Azuaga,
se ha pre9entado en el Gobierno civil
de etita provincia una instancia, fa
cha 22 de Mayo de 19^6, eolicitando
se le concedan treinta y nudve pert©-
nencias para la mina denominada
Azzcaqa, de mineral hierro y otros,
sita en el término de Hornachuelos y
en la dehosa de !a Mata, umbria de
las Tiesa^, propiedad de don Manuel
Tienda, lindando por todoe vientoa
con terrenoe de dicho se$or; auyo re•
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 23 de l,íayo
de 1906, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por
punto de partida una calicata que se
encuentra en dicha umbria, á unos fi0
metros al 0. de una fuente llamada
la fuente de las Tieaas, y por otro
nombre del Tio Calenturas, y tenien•
do al N. como punto de mira una to-
rre que existe en el cerro de la Torre.
Desdo dicha calicata se medirán al
N. 20° E. 100 metros y primera eata-
ca; de este^ al E. 20° S. 600 y segun•
da; de esta al S. 20° 0. 300 y terce•
ra; de esta at 0. 20° N. 1.300 y cuar•
ta; de esta al N. 20° E. 300 y quinta,
y de esta al E. 20° S, á cerrar con la
primera 700 metros, para cerrar el
perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del ae•
ffor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de

treinta dfas puedan producir sus re^
^ clamaciones, conforme al art. 24 de
^ la ley, los que se crean con derecho

para ello.

Córdoba 23 de Mayo de 1906.-E1
Ingeniero Jefe, FranciHCO Sotomayor.

INSPECCION DE H^CIE.+'NUA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBá

Nt^m. 1b01

No habiéndose cumplido por la At-
caldfa de Castro del R[o, d^ntro del
plaao concedido, el servicio que refe•
rente á la remieión de datos relaciooa-
doa con espediente de ocultwción ina•
truído contra varios vecinos de dicho
pueblo por el ejercicio de la industria
de fabricación de aceites, le fué inte•
resado en 25 de Febrero ú;timo y re•
cordado en 17 del siguiente iKarzo, el
Egcmo. se ŭor Delegado de Hacienda,
de conformidad con lo propuesto por
eeta oflcina en 4 del actual, se ha ser•
vido acordar con fecha 23 del mismo
la imposición de la multa de 125 pe•
eetas á ia citada autoridad, con que
fué apercibida por acuerdo de 9 de
Abri ► , notiflcado en el BOLETIN OFI-
CIeL núm. 90, del dia 17 del mismo.

Lo que so inserta en este diario ofi-
cial para que sirva de notiflcación en

^ forma, y á fín de que se haga efacti-
^ va la dicha multa dentro del plazo

Improrrogable de diez diys, debiendo
procederse en caso contrario á au co•
bro por la via do apremio.

^ Córdoba 25 de ^yyo de 190G.-El
Inepector provincial, Ramón S. Lo•
sada.

^
^

^

Ayunta^ni^ntc^s

PUEti'TE GENIL

Núm 160Z

Don Joan Delgado y Brnzbn, Alcalde cone•
titucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado el pre•
supuesto extraordinario para el ser
vicio y sostenimiento de la Eacuela
de Artes é Industrias de esta villa, y
siendo precieo local hábil para la mis•

^ ma, ae abre concurso entre ios pro•
. pietarios que teniendo ediflcios en la

^ localidad y quieran dedicarlos á eae
^ 8n y que á j uicio de este A yuntamien-

to y Junta de patronato de la mencio-
nada Escuela reunan las condiciones
adecuadae á esta clase de estableci•

^ mientos, y se ajosten en todo ó apro•
^ aimadamente á las condicioneo que
^ se fljaa al pié de este anuncio. La ad•
^ judicación se h3rá á las doce del dia

1.° de Julio prbzímo.
Lo que se hace público para cono•

cimiento de los interesados y en ob•
^ eervación del fteal decreto para eon-

tratación de eervicios provinciales y
^ municipales de 24 de Enero de 1905.

Pu®nte Genil 26 de Maye da 1906.
-Juan Delgado.

Pliego de condicionea.

1.` E1 ediflcio que se habilite por
este concurso deberá hallarse aituado,
á ser posible, en sitio céntrico de la
villa, equidiatante de todas laa ba•

^ rriada3 eatremae.
^ l.` Tendrá la amplitud euflciente
]j para dar emplazamiento á cincuenta

alumnos en cada una de las tres saM
que como mínimun ee reputan necest
rias, aparte las habitaciones secundo
riae, como despacho de Profesore^
Secretaría, etc., etc.

3.a Reunirá las condicionea de st
lubridad é higiene precisas para pet
mitir el fácil asceso deide la via p^
blica y ventilacibn rápida de laa aa
las.

4.a Contendrá por lo menos trr
patios interiores proporcionales M
egpaneián y desahogo al resto d^
edificio.

5.• Tendrá habitaciones partic
lares independientes para el cons
je, mozo de aseo y famiíia de ambo

6.a EI precio de alquiler de to
el edificio con todas sus dependenci
no podrá eaceder de 1.09^ peset
anua!eR, satisfechas por trime5tr
vencidos.

7.• E9te contrato se enteadorá su
sistente en to3oq sus ofacto3 des3e
adjudicación hasta 31 de Diciemb
de1910.

8.a Para toda reclamación ó d]

1

rencia que naciere de !a obligaci
de este contrato, ambae partes q
dan aometidas á la decisión da
tribunalea locales.

Modelo de pro^roosición.

Don N. N....., vecino de .
con céiula personal número ..
enterado del anuncio y p^iego de c
dicior► es insertos en e] Bor,ETtN 0
CIAL de la provincia, couvocando
concurso en esta loca!idad para
quiler de edificio propio para Es°q.
la de Artt:a é Iadustric^e, tiene el,^_i^
nor de acudir al mismo, á cuyo
entrega en la 8ecretaría del ilustr
mo Ayuntamiento el adjunto pli
numerado con el de orden.. ...

Puente Genil. . . . . de. . . . . de 1

N. N.

(Rubricado.)

BAENA

Nám, 14tl1

Eatracto de los acuerdos tomado8

este Ayuntamiento y Junta mu1

pal durante el mes da Abri; úld

que. forma el Secretario que sua

be en cumplimiento de lo dispo^

en el art. 109 de la ]ey. ^

• Sesión del día 7

(por segunda citación)

Presidencia del seSor Alcalde
José Caballero Segura.

Aprobada el acta de la antet'i 1
leyeron las (3aeetaa y Boletinej
ae han recibido deapués, acord
que se cumplan sus dispoaicion°^

Se aprobb la dietribución de fo
que para el mes de la f^cha h`
sentado el Contador de los de eete
nicipio.

Y, por último, se aprobó ta>^
la cuenta de gastos menorea y de
y limpieza de las oficínao muvt
lee, ocurridos en el mes de Marf
terior, aeordándose que su í^ ^
ee abone con arregio al capítu^,^'j
pectivo del vigeate presupue8to ^^Jt
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29 DE MAYO DE 1906

Sesión del dia 14

(por segunda cítación)

Presidencia del aeñor Alcalde don
^José Caballero Segura.

Se aprobó el ncta de la anterior, y
despuée de dar lectura á las Gacetas
^ I3oletinea últimamente recibidos, ae
acordb cumplir sus disposicione^.

También se e.probó el eztracto de
los acuerdos tomado^ por eete Ayun-
tamiento en el mes do l^iarzo último,
acordando ee remita al señor (^ober-
nador de la provincia, según está
mandado, para su inyerción en el
^OLETIIi OFICIAL.

Aprobada el acta de la anteríor, se ;
leyeron las Gacetas y Boletines que ^
se han recibido deepaéa, acordando {
que se cump?an rus disposiciones. '

Dada cuenta da una inQtancia sus• ^
crita por Anteuio Cabello bioreno, so• 4
licitaudo Ae le admita, con au familia, 'í
como vecino de esta población, el t
Ayuntamiento quedó enterado; y te• ;
niendo én cuenta que lleva más de i
seie meaes de residencia fija en este i^
tbrmino, acordb decfararle vecino del
mismo y que se inxcriba con su fami•• ^
lia en ei padrón reRpectivo; pero en- j
tendióndose que ewta decla^ación no
le exime de Ia obligación que tiene
de sat,sfacer laH cargae municipales
^que le hayan sido imvue±tas en el ^
pueblo de bu anterior residencia.

cer á dicba Comieión provincial que
este referido Ayuntamiento consigna
rá en su presupuesto y ubonará des
pués el 50 por 100 de 1a cantidad á
que ascienda el costo total del cami-
no vecinal que tiene aolicitado He cone•
truya desde este pueblo á Cutiete de
las Torree, en eata miema provincia,
á cuyo fin se remitirá al ezpresado
^eiior Vicepresidente la oportuna cer
tificación de este partioular.

Dada cueuta también de una comu•
nicación en que el I^mo. Sr. Glober-
nador civil de la provincia trascribe
otra de la Junta de gobierno y patro-
nato de mé;iicos titulares, interesan-
do de dicha superior autoridad ordene
á este Ayuntamiento el anun^io y pro•
visión (egal de una plaza de mbdico
titular que desempeña don Alfonso
Rodajo, por hallarse comprendida en
la^ dispo^icicnes traneitorias d^l R3a1
decreto de 11 de Octubre de 1904; la
Corporación quedó entcrada, y ha
biéndose leidu igualmoute Is instr^n
cia que el médico intere^a:io ha pre
sentado al seilor Alcalde en ^úalica
de que so ie r^epeto en su car^o por
razones que a;ega, por unanimidad
se acordó que con ef tin de que ^a ci•
tada Junta de gobierno y patronato
pueda conocer dic6ae r+^zoue.q y mo•
diflcar, si procede, lo dispueeto por ta
miRma, se le remita dicha in^ta^cia
con certificado de este particular y
atento oflcio de eeta A!caldía para el
señor Gobernador, rogAndo!e estudie
el asunto y resuelva deapués lo que
crea máa conforme á jueticia.

!

ó sea de lae 132`60 pesetas á que ae•
ciende el quíatuplo y las ó`30 pesetas
que corresponden á la quinta parte,
ae eatablecerán las diez y siete cate-
gorias en que se coneideró necesario
dividir á dichos contribuyentoe para
seíialar á cada uno la cuota que rea-
pectivamente les corresponda en el
menciooado reparto; dán^lo^e por ter-
minada la reaíón.

Baena 16 de Mayo de 19J6.-El Se-
cretario, Gre^orio Martinez.

El eztracto que antecede ha aido
aprobado por ol Ayuntamienro en se •
sión celebrada con fecha 19 del ac-
tual, acordando que se remita al ee•
ilor Gobernador civil de !a provincia
para eu iIISeccibn en 81 BOLItTIN OFI-
oiAr..

Baena 22 de bíayo de 1906.-E1 Al-
calde, José Caballero.-•El Secretario,
Gregorio blartinez.

s^^.ŝ^^,.^^^

AiELILLA

N ú m. 1 ^^03

Don .)osé ^íarina oega, geaeral de ^ivieión
y(iobsrna3or milit.r de esta pleza, y don
José Bdadon Kepi^o y Váeqaea, Audicor 2e
(;tuerra de la misma, ambos en fuuai,^nei
de Jnez de pri ►nira in,toncia.

Hacemos saber: que en los autos ee•
guidos ant•^ eete .Juzgado dA (}uerra,
de los cuales ae hará mención, Ke ha
dictado sentencia, cuyos eacabeza•
miento y parte diapositiva son los ai-
guientes:

Encabezamiento.-En 1a ciudad y
p^aza fuerte de Molilla á seIs de Abril
de mi^ novecientos seis, habiendo via
to Pstos autos de juicio ordinario de
mayor cuantía, promovidos á instan-
cia de don José Ddorales E^trada, ma-
yor de edad, vecino de Pueuta Glenil,
propietario y comerciante, represen•
tado por dou Jua q Lorite Navarrete,
oficial retirado del Ejército y de eita
vecindad, contra don Franciaco Rei-
na^ Luque, dom:ci^iado que fué en Me
li.ila, comei•ciante y mayor áe edad,
sobre cobro de cant dades en metálí-
co, hallándose el áltimo en rebeldía.

Parte dispositiva.-Fallamos: que
debemoe declarar y deelaramos ha-
ber lugar á la demanda interpueata
por don Jo^é Morales Estrada, contra
don Francieco Rc^ina Luque, y en su
consecuencia condenamoa A este últi•
mo á que pague al primero la canti•
dad de once mil doscientae noventa y
cinco pesetae cuarenta y ocho cénti-
mos, intereses de esta auma, á razón
de cinco por ciento, á contar desde el
cuatro de rebrero de mil novecientoa
cinco hasta 1a completa satiafacción,
y al pago de costas del juicio. Obsér•
vese en la notificación de eete faflo lo
prevenido en el articulo setecientoa
sesenta y nusve de la ley proceeal.
Abi por eeta ru eentencia, deflaitiva•
mente juzgando, lo pronuucian, man-
dan y flrman el Excmo. señor don Jo•
sé Marina Vega, Gobernador militar
de esta plaza, y don José Mudoz Re-
piso y Vázquez, Auditor de (^uerra
de ia misma, amboe en funcionea de
J uez de primera inetancia, de que
doy fé.-José Marina.-JosB Munoz

DeEpués fueron aprobadas, acor• !
dando se paguen con cargo á los co- ^
rreApondientee cspitulos del presu• t
puebto en ejercicio, lae cuentas de ^
gasto4 hechos en las obraa de repa- t
racióu efectuadas en la casa cuartel ^
de la Guardia civil y en los paseos ;
pdblicos de esta villa, respectiva- ^
mente. x

JUNTA MYNICIP.IL.

Seeión eztraordinaria del día l ŭ
(por segunda citación)

Presidencia dei señor A^ca^de don
José Caballero Segura.

Deapués de leida y aprobada el ac
ta de la anterior, por el seilor Presi
dcnte se manifastó á la Juuta que, co
mo ya conataba á todos por las pape•

También se acordó nombrar á don '!etae de citación repartidas, el objeto
Rafael Reyes Ordóf3ez, oíicial tercr-ro ^ de csta aesión no era otro que el de
de esta Secretaria, comieionado de ea { cumplir cuanto previenen los artfcu-
te Ayuntamiento para ronducir y pre• ^ loa 30f y siguientes del rehiamento
sentar ante la Comitiión mizta de Re• ^ de coneumos vigente de 11 de Octu•
clutamiento de la provincia, el dia s ►1 bre do 1898, ó sea acordar las bases

efecto señalado, á loe mozoa de eate bajo las euales ha de llevr.rsá á efecto
pueblo y reemp:azos anteriores suje en esta loca ► idad el reparto veeiaal
tos á revisión en el presente, que de• t de la suma á que ascienden el cupo y
ben comparecer para el juicio de ^ loa recargos por el impuesto de con-
eaencionea, á cuyo Sn se le facilita ^ sumos en el año actual, puesto que no
rán loa documentos y fondoa necesa• , habian dado resultado ni el arriendo
rios al mejor.desempeiio do su eome• s á venta libre de todas las et;pecies, ni
tido, acordándose igualmente que por ^ los conciertoe gremia]es, y se había
no ser preciso no concurra á dicho ac• ^ obtenido de la AdmíniKtración de Ha-
to, como pudiera hacerlo, el señor t cienda de fa provincia la autori:ación
Regidor Síndico de eata Corporación. ^ necesaria para efectuar dícho repar•

Sesión del dla 28 ^ timiento; de todo lo cual quedaron-

(por aegunda citación)

Presidencia del señor Alcalde don
José Caballero Segura.

Se aprobó el acta de fa anterior, y
despaés de dar lectura á las Gacetas

y Boletznet últimamente retibidos, ee
acordó cumplir sus diapoaicionea.

Después, y por consecuencia de lo
que mani8eeta el se$or Vicepreeiden-
te de la Comisión provincial en oficio
fecha 16 del corriente mes, que fué
leido, por unanimidad ee acordó ofre-

enterados los eeñorea concurrentes,
acordando por unanimidad que tan
cítado reparto oe efetztúe por la suma
total de 24b.49Z pesetas que impor•
tan el cupo y loe recargoe, con lae de•
duciones y aumentos consiguientes,
entre los 9.2ti3 habitantes que eoa !t
contribuir, para lo cual, el tipo medio
de consumo individual que á cada
uno corresponde, y que CODAI8t9 en
la suma de 26'50 pesetas, habia de
elevarse al quíntuplo y reducirse (^ la
quinta parte, dentro de cuyoa llmitee, i

3

Repiso.-Ante mí, Constante Migué-
lez de Mendiluce.

Y estando ol demandado don )i`ran-
cisco Seina Luque conetituido en re•
beldfa, se publica dicha sentencia por
medio del presente edicto, parándola
el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

Dado en Me'illa á s9i;s de Mayo de
mil novecientos seis.-José Marina.-
José M. Repiso. -P. S. M.: Ante ml,
Conetante b4iguéfez de Mandiluce.

POSADAS

1\ ám. 1495

Doa Alfonso Palma Blázqaez, Jaes de ins-
traoci5n de tiete parcido.

Por v rtud de la preaente requisito•.
ria, que se in+ertará en la Gaceta dn
hiadrid y BOLFTIN OFIOIAL de e^ata
provincia, ruego y encargo á toda
clase de autoridades y agentes de la

policia judicial practiquen activas y
e8caces diligencisa para la buaca y

rescate de !a caballeria mular que ee
reselia á continuación, que fué hurta

da la mañana del d[a once del co-

rriente mes á don Antonio Roda L6-

pez, en la mina nombrada El Rincón,

término de Hornachue!os, y caao de

ser habida la poogan á disposición de^

este Juzgado, con la persona en cuyo

poder se encuentre, si no acredita an

legitima adqu^sicióa, y al propio

tiempo también ee practiquen di^i•

gencias para la captura de Ignacio

Diaz, que Ne aupone aea un tal Juaa

C}uerrero, natural de Guaialcanal,

cuyas señas también se expresan g,

eeta continu:^ción, y ei fuere habida

lo conduzcan á la prieibn preventive,

de este partido, con la9 segurldadea

convenientes, quedando á disposición

de este Jusgado.

Así lo tengo aeordado en el suma-
rio qae instruyo con motivo de refe-

rido hecho.

Dada en Posadas á veinte y uno da

Mayo de mil novecientos seis.-Alfoa-

so Palma.-El Escribano, Féliz Na•
guée.

Se4[as del indinídKo

Sa dice llamaree Ignacio Diaz 6

Juan (^aerrero, de treinta á treinta g

ocho años de edad, bajo de eetaturs^

ein bigote, barba poblada y algo ru-

bia, veatido^ con pantalón y chaleco ►
de lana azul mari.no, chaqueta tam-

bién de lana, algo más clara, zapatoat

bastoe, de campo, y eombrero blanco,

todo usado.

Sefias de la caballeria

IIn mulo pelo negro, con aiete años

de edad, con la marca, ein hierro ni

señae particulares.

dparejo qtte lleoaba ia eaballeria

IIn aibardón, doa roponee de cdfia.

mo con adornoe de eetambre encaraa-

do, enjalma de lona, cincha y cubier•

ta de eeparto y cabezada de corte^

con la cu9rda d,e cl^amo.
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BUJALANCE

Núm. 1611

Don Hipólito Bernaldo de Quirós y Espino-
sa de los Mcntczos, Jnez municipal de ea-

ta ciudad.

Hago saber: que en diligencias de
3uicio verbal, pendientes en este Juz
gado á instancia del Procurador don
Francisco Adelero Igiesias,contra Juan
Castiila Corredor, he acordado eacar

á, pública eubasta un pe^iazo de olivar
denominado Solanilla de Penalba, si-
#nado en el pago del Pilar, término
de Morente, lindante por Ncrte con
mtro de Ildefonso Romera; por Sur
con más de Capellanías; por Levante
con otro d® Pedro Castro, y por Po-
niente con propiedad de Jcaquín Gar-
cia.

El remate tendrá lugar en la au•
diencia de este Juzgado el dia quinee
de Junio próximo, y hora de las tre-
ce, advirtiéndose á los licitadores que
no se admitirán posturas que uo cu-
bran las dos terceras partes del apre-
eio, cousiatent© en doscientas noventa
pesetas, debiendo consignar previa•
mente el diez por ciento del mismo, y
que ]os títulos de propiedad se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan s©r
ezaminadcs por las personas á qaie-
nes interese. • ^

Dado en Bujalance á díex y nueve
de )yiayo de mil novecientos seis.-
Hipóiito Bernaldo de Quirós.--Por
mandado de su señorís: El Secrota-
rio, Juan de Drillosoñor. ,

CABRA

Núm. 1b12

Don Diego Carrión y Cozrai, Juez de ine-

trnec:ón de este partido.

IIago saber: que como á las quince
del día veinte y dos de lca corrientes
lIa sido hurtada al vecino ds esta po•
blación Antonio Peíia ;.ópez, junto al
caserio nombrado de dcn Gabriel, en
ol partido de la Esperanza, de este
término, una yegua cuyas sei3as se
expressrsi`n al final, así como lás del
individuo desconocido que se supono
autor del hurto.

En su vírtud ruégo y encszrgo á
todas las autoridades é indivíduos
de la policia judicial que practiquen
las diligencias neceearias para Ia bus-
ca de expresada caba]lería, aaí como
del autor de! hurto, y en el cado dequs
fuesen habidoe, los pongan á disaoai-
ción do este Juzgado como tambióu ^
Ia peraona en cuyo poder se enccntra•
ra aquella, si no acredita su legíti-
ma adquisición.

Dado 'en Cabra veinte y cinco de

.311ayo de mil novecientos aeis,--Diego

Carrión.-El actuario, Licenciado ©1•

fredo Hurtado.

S,e9^as de ia yequa.

Castaiia^oscura y catzada del dere•

cho, de once aí3os de edad, más de la

marca, con un callo en el pescuezo,

del yugo, hierro P. en la ualga ^ere-

,cha y en la izquierda el de ]a.Comp^-:

$ta aEl Fénia Agricola. ^

Se^ias del desconocido.

^statura regular, b':usa y pantalón

ItOL7t:T1rN OA'IQIAX. J3^ Ll P166í^^IP^CL9 ► DE C(^.fiDEi13.A

i azul, sombrero claro algo deterio-

rado, do poca edad y regulares car•

nea.

),iADRID

Núm. 1497

Don Antonio Bonilla San ñ^artln, primer Te-

tiente áel reg:n:.iento iafanteris de Vad-

Sá^, número ci.ncuenta, Jnez instrnetor del

ezpediente instrxido ecntra el so'dado del

miRmo biiguel Pérez Aranda y Dnmea,

pr,r la falta g: ave de primera desercibn.

Por la presénte requisitoria llamo,

cito y emplazo al soldado Miguel Pé•

rez Aranda y Dumas, hijo de b'tiguel

y de Natividad, natural de Cabra

(CÓrdoba); z:vecindado en bladrid; de

cficio estudíante, de diez y siete años

de edad, dc estado soltero, au estatu-

ra un motro Éeiscientos diez milíme-

tros; aus se ŭa^: pelo negro, cejas al

pelo, ojos castaños, nariz regular,

barba nada, boca regular, color sano,

frente regular, aire marcial, produc

ción buena., señas particulareg ningu-

na, para que eu eI preciso término de

treinta díRq, contados desde la fecha

de la puhficsción dc^ eata requiKitoria

en ]a Gaceta de liladrid y en el Bor.^•

TIN OFICIAL do ^a previncia de Cór-

doba, comparezca á este Juzgado de

instrucción, situado en cl cuartel que

' ocupa este regimiento en Madrid, á.

reeponder de ]os cs^rgos que :e resul-

ten en dicho expediente, y de no cam-

parecer será declariado rebelde.

A. la vez, en nombre de S. ]!1. el y^y

(que Dioe guarde), exhorto y requie-

ro á todas Ias autoridades, tanto civi•

les como mi!itares y ageater^ de la po•

licia judicial y en el mío les pido y^u•

plico practique,n activas diligencias

para la busca y captura de di¢ho sói-

dado, y en caso de eer habido lo con-

duzcr_n á este Juzgado, en ce.lidad de

preso, y con las aeguridades cenve•

nieiites; pues asi lo tergo acordado en

di^igencia de eate día.

Dada en IYIadrid á diez y oeho de

Afayo de mil novecientos seis.-•EI

primer Teniente, Juez instructor, An-

tonio Bonilla.

FUENTF DE CAYTOS

l^úm. lbos

Don Felipo ^lúrquez Tejada, Juez ^ unioipal

' de eata villa eu funciones del de instrna-

cibn del par.tido, por er:f:rmedad del se^ior

Juez prcpietario.

Hago ss.ber: que en cunaplimiento

á lo ordenado por la .̂ udiencia pro-

vincial de Badajoz, en cousa contra

Manuel Mizria Diaz Art%ro, conoc^do

por José, naturizl y vecino de Catera

de Leóa, en prisibn provi$ional, por

hurto de metálico y otroa efectos, en

dicha euperior orden he acordado ee

citen pór medio de ]a predente; que

se públicará en los Boletines o)riciales

de que el perjudicado José Leandro

t(Ionzález, que se dice se encuentra
^
t tr.abajando en las minas del Terrible,

^ y al testigo Zacarias Romero Silva,

^ en las de Río Tinto, comparezcan an•

' te la aeccidn ^egunda de la Audien•

^ cia provincial íie Badajoz el dia díez

^ y ocho de Junio prógimo, y hora de

^ las once de eu mañana, para que

^ asistan al juicio oral de la referida

^ causa; apercibidos que si no compa-

^ recen les parará el perjuicio á^ que

^ hubiere lugar.

y Dado en Fuente de Cantos á veinte

^ y cinco de Mayo de mil novecientos

^ seis.-Fetipe l^tárquez.-El Secreta•

^ rio, Manuel Martin.

;
AÑORA

Núm. 1514

Don Bartolomé Jladr;.d y 14'Iadrid, Jnea mn•

nicipal de efta rilla.

Hago saF®r: que en el eapedíente

de juicio verbal de faaas qne se sigue

en este Juzgado municipal en virtud

de orden del señor Juez de instruccibn

de este partido por Ie^^iones causadas

al alguaci.l de dicho Juzgado M^nuel

Cerezo Seviila, en la noehe dol vein

te y aiete de Agosto último, aI sitio

de G}adarromilla, de este término mu-

nicipal, por un dosconocido, he dic

tado provideucia acordando se cite

en forma por m^dio ^:e! presente á di•

oho aujeto, para qua e! áía ocho do

Junio próximo p hora de ]atl diez,

comparezca en esto Juzgado, sita en

la ca>;a Capitular, á reNpander do los

cargos que se le formulen en el refe

rido expediente; apercibiéodole que

de no con^parecer le parará el perjui-

cio á qac^ hu> Ĵ i?ra luga* en derecho.

D ŭdo en Afiora á diez y siete de

^ayo de mil novecieutos seis.-Bar-

to;omé Madrid.-•Por su mandaQo,

Pabio López, •

f_^.-_^^.^__^_.^ . _._-_^..^.--__^_-^.`-_.^_^..-.-._....^.4

^^;:^^s^'r^l,ik É^^ ^^^^^^r^^.^^

^ En apoyo de Ia advertencia que se

i hace en la cabeza de este periódico
: oflcial, y para mejor intóligencia de

^ cuantos en eI orden o8cial ó particu-
^ lar publiquen auuncios, sea ĉual fue-
^ re eu procedencia, se inserta á conti-

i^ nuación la parte diapositiva de la
^ Real orden do 7 du Febrero de 1906

. púhlicada en este BULIrTIN el día 13,
^ del mismo mes año.

^ . Dice así: ,

^^ ^Las Corporaciones provinciales y
^ ^► municipales están obligadás á satis-
'^ =facer todos los gastos de Iát3 gubtzs•

`^tas que se decIaren desiertas, ccn

^• ^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 do la referída Instrucción.

=Las ezpresadas Cqrporacionos es •

^tán obligadas á satisfacer los dere•

de Córdoba, Huelva y Bádsjoz, á fin ;^chos da inserciSn en los p©:•ióáicos

^oficiales de todas las subastas que-

»reaulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las qua deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inexcuaablemente, á re•

^serva de reiutegrarse, ouando egis-

^ta rematante, de las gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

En la i>alpren}a del "DiArio d^

^b>i do}^a, Leiracios i^, se ha, ]aa,

ds venta los impresos siguientes:

A^^l^( ^^^E IJ

^ los antillaramientos.

^^. ^ ^-^.T.^^ ^
para la corupra y venta de cabaN.
li t-^rías.

r ^ z_
.

+..i`i^t.^^`C^^ ^^i 4.^^p^^^^^^;

de se^-undo ^;radu, con a^^~.^glñ ^

la Insirucción t^.e ^G ^?c; ^.bri1 dF

^ 900.
u

^^^^^ ^
1 borradores de Ingresos y^astoN^

^^^^ ^;^.^E+ ^^^^,̂ ^
^ tos ^^ara ^;uard^ s j^ar,^clos.

^ V ^T^ 1.^ l. ..d`..^. ^

Ŝ de caudales y da ordenación,

^^ti ^i-.̀̂ ,,^ +^^ 8 ^^f ^i^.^:.^^.':::

con ariGe^lo al úlii>^,o modelo.

^^.^S^^^T.^^ ^ ^^

^EC^^U^
^ para la cobranza deI im,:^es'co d^^
^ CO£ISIZI]1JS.

^ ^res^^p^ze^t^^
^ de gastos é ingresos carcelarios.

^^^^.A^ ^^^ ^°l^T`^^ .
de couNu;rnos y liata cobratoria.

^ . R^ ^^,^C^^l^E>.,

^ jnraáas para edificioá y so':ares.

DE CY^ARAC^^^.^^E ^
^ de alta y bsja de in^lustrial.
^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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